
Ortega, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la resolución del Ministro del Ejército 
de fecha 28 de febrero de 1976, se lía dictado sentencia con fe
cha 1 de octubre de 1879, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad adu
cido por el Abogado del Estado y estimando en parte el recurso 
interpuesto por don Gregorio Rodríguez Ortega, Sargento de la 
Guardia Civil, contra la resolución del Ministro del Ejército de 
fecha veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y seis, 
que le denegó la solicitud de retiro por inutilidad física, decla
ramos nula esta resolución y, desestimando su pedimento de que 
en este recurso se acuerde eí reconocimiento de tal situación de 
retiro, dispenemos que por la Administración Militar se proce
da a continuar los trámites del expediente de retiro por inutili
dad física hasta resolución definitiva, conforme a los anteceden
tes médicos y normas legales aplicables al caso, y que de ser 
favorable para el recurrente quedará sin efecto la Orden de vein
te de mayo de mil novecientos setenta y cinco, que acordó el 
retiro per cumplimiento de la edad reglamentarla; y no hace
mos especial condena respecto a costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el *Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1950 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).
• Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr¡ Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (J. E. M. E).

3718 ORDEN de 25 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Surpremo, dictada con fecha uno de octubre 
de 1979 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Plácido Morales Domingo.

Excmo. Sr.: Én el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Plácido Morales 
Domingo, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da. la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 25 de abril de 1078, se ha dictado sentencia 
con fecha 1 de octubre de 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso de don Plácido Morales 
Domingo contra resolución del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de veinticinco de abril de mil novecientos setenta y ocho, 
sobre haberes pasivos del recurrente, cuyo acuerdo confirma-, 
mos; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficia] del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo 
Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bole
tín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.

3719 ORDEN de 25 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 11 de septiembre 
de 1979 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jesús López González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre

mo, entre partes, de una, como demandante, don Jesús López 
González, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 de enero y 
2 de mayo de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 11 de 
septiembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jesús López González, Guardia 
Civil retirado por inutilidad física, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
veinticuatro de enero y dos de mayo de mil novecientos seten
ta y ocho que fijaron la fecha de arranque de su pensión pasi
va en el uno de noviembre de mil novecientos setenta y uno, 
resoluciones que confirmamos; absolviendo a la Administración 
demandada de las pretensiones de la demanda y sin imposición 
de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 303).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
6U conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

3720 ORDEN de 25 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 16 de febrero de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por «Baños y Deportes Marítimos, S. A.».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, «Baños y Deportes 
Marítimos, S. A.», quien postula por ^í mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra la resolución de la Coman
dancia Militar de Marina de Barcelona de 18 de noviembre de 
1967, se ha dictado sentencia con fecha 16 de febrero de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Baños y Deportes Marítimos S. A ” con
tra la resolución de la Comandancia Militar de Marina de Bar
celona de dieciocho de noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete, en la que se acuerda: a), requerir a la expresada Socie
dad para que en el improrrogable plazo de quince días proceda a 
levantar la alambrada de espinos en toda la extensión que se 
adentra en el mar, y b), requerir a la Junta de Obras del Puer
to de Barcelona, como Entidad arrendadora del balneario en 
la playa de Mar Vieja, para que haga cumplir a la referida So
ciedad arrendataria el contenido de los puntos cuarto y quinto 
de la Real Orden de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
veintiuno, sobre el respeto a las servidumbres legales de vigilan
cia y salvamento en la playa, haciéndola levantar el cercado do 
la playa en la extensión necesaria para dejar totalmente expedi
ta la zona que comprende la extensión que determinan los ar
tículos octavo y décimo de la Ley do Puertos, y ello sin derecho 
a reclamación alguna por parte de la mentada Sociedad, y con
tra las Resoluciones de la Dirección Genera] de Navegación de 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, desesti- 
matoria del recurso de alzada promovido contra la anterior y de 
veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, que des
estima el recurso de reposición ejercitado frente a la última 
debemos declarar y declaramos que las citadas Resoluciones no 
son conformes a derecho, por lo que las anulamos y dejamos sin 
ningún valor ni efecto; no haciendo imposición de las costas cau
sadas.

Así por esta sentencia, que se publicará en el ”Bo- 
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va , definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo 
ellq en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley


